
Isanor
A C Ú S T I C A

SERVICIOS GLOBALES 
DE AISLAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO
ACUSTICO

Asistencia técnico/legal previa al 
comienzo del proyecto y de las 
obras

•	 ¿Qué	requisitos	debo	cumplir	desde	el	punto	de	vista	acústico?

•	 ¿Cuánto	me	costará	la	obra	de	insonorización?

•	 ¿Es	adecuado	este	local	comercial	para	mi	actividad?

Redacción del Proyecto de 
Aislamiento y Acondicionamiento 
Acústico

Decidida	la	ubicación	de	la	actividad,	será	necesario	la	redacción	
de	 un	 estudio,	 que	 garantice	 un	 buen	 aislamiento	 y	 acondicio-
namiento	 acústico	 del	 local.	 En	 este	 estudio	 se	 analizarán,	 en	
función	del	estado	original	del	 local,	 las	mejores	soluciones	de	
aislamiento	y	acondicionamiento	acústico	que	garanticen	cumplir	
con	lo	exigido	por	la	normativa	aplicable.

Recordar	 que	 este	 tipo	 de	 proyectos	 acústico	 son	 de	 obligado	
cumplimiento	para	cualquier	actividad	potencialmente	ruidosa.

Ejecución de las Obras de Aislamiento 
y Acondicionamiento Acústico

Una	vez	redactado	el	proyecto	acústico,	y	por	lo	tanto,	conocidas	las	
medidas	 correctoras	a	ejecutar,	 ISANOR	pondrá	a	disposición	del	
cliente	un	grupo	de	profesionales	de	alta	experiencia	en	el	sector	que	
desarrollarán	con	éxito	las	obras	de	aislamiento	y	acondicionamiento	
proyectadas	en	el	estudio	acústico.

Por	otro	lado,	si	así	lo	prefiere	el	cliente,	desde	ISANOR	se	prestará	
un	servicio	de	asistencia	técnica	en	obra	a	la	empresa	seleccionada	
por	la	propiedad	para	la	ejecución	de	las	obras	de	insonorización.

Certificación Acústica de Fin de 
Obra

Finalizadas	las	Obras,	se	efectuará	la	certificación	acústica	de	fin	de	obra,	
mediante	 la	cual	se	certifica	que	 la	actividad	cumple	con	el	aislamiento	
acústico	exigido	por	la	normativa	aplicable	y	que	por	lo	tanto	no	supone	
ningún	riesgo	de	molestias	por	ruido	a	los	vecinos	próximos	.

En	este	punto	cabe	recordar	que	 ISANOR	es	una	entidad	homologada	
por	 la	 Xunta	 de	Galicia	 para	 la	 realización	 de	mediciones	 de	 ruidos	 y	
vibraciones,	y	que	por	lo	tanto,	esta	certificación	acústica	de	fin	de	obra	
será	válida	ante	cualquier	administración	competente.


